
Los principios 
de la bioética

autonomía

No-maleficencia

Beneficencia

Justicia

el individuo autónomo es
el que «actúa libremente
de acuerdo con un plan
autoescogido

a) intencionadamente

b) con comprensión 

c) sin influencias 

la obligación de no dañar a otros, por
ejemplo, no robar, no lastimar o no matar,
es claramente distinta a la obligación de
ayudar a otros, por ejemplo, ofrecer
beneficios, proteger intereses o promover
bienestar.

prevenir el daño, eliminar el daño o
hacer el bien a otros. Mientras que la
no-maleficencia implica la ausencia de
acción, la beneficencia incluye siempre
la acción

a) a cada persona una participación igual
b) b) a cada persona de acuerdo con sus 

necesidades individuales
c) c) a cada persona de acuerdo a sus esfuerzos 

individuales
d) d) a cada persona de acuerdo a su contribución 

social
e) e) a cada persona de acuerdo con sus méritos


